
República de Colombia 

              Rama Judicial del Poder Público 

               Juzgado Segundo Civil del Circuito 

              Ciénaga- Magdalena 
  

 

TRASLADO DE LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 

 

Referencia: Proceso Ejecutivo Singular.  

                   Rad. N° 47-189-31-03-002-2020-00037-00.  

Ejecutante: ADOLFO CALIXTO CHARRIS FERNÁNDEZ 

Ejecutado:  LUIS ALBERTO TETE SAMPER 

 

La suscrita secretaria del JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

CIÉNAGA, en cumplimiento del artículo 101 DEL Código General del Proceso, se 

realiza traslado de la LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO presentada por la parte 

accionante, por el término de cinco (5) días. 

 

El escrito que contiene la liquidación de crédito presentada se mantiene en 

secretaría desde las 8:00 a.m. a las 5:00 p.m. del día de trece (13) de enero de dos 

mil veintitrés (2023), y el término del traslado corre desde las 8.00 a.m. del 

dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) hasta las 5:00 p.m. del veinte 

(20) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

YELITZA BEATRIZ LÓPEZ ESPINOSA* 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*No se utiliza la firma electrónica por problemas en el aplicativo de la página de la 

Rama Judicial.  



MEMORIAL PRESENTANDO RELIQUIDACIÓN DEL CREDITO RAD. 2020-00037-00

Mié 11/01/2023 3:47 PM

Ciénaga. - 11 de enero del 2023 
 
DOCTORA; 
ANDREA CAROLINA SOLANO GARCIA  
JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CIENAGA.  
E.      S.       D.  
 
REF.-              PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTÍA. 
DE. -               ADOLFO CALIXTO CHARRIS FERNÁNDEZ. 
CONTRA-.    LUIS ALBERTO TETE SAMPER  
RAD. -             47189-31-53-002-2020-00037-00 
AS.:                 MEMORIAL PRESENTANDO RELIQUIDACIÓN DEL CREDITO  
 
TAYLOR ANTÚNES RODRÍGUEZ RAMÍREZ, actuando en mi calidad de apoderado especial del señor RAFAEL
ANTONIO ARRIETA RODRIGUEZ, ejecutante en el proceso de la referencia con el debido respeto me permito
adjuntar en archivo PDF el memorial presentando la reliquidación del crédito de los últimos 10 meses, el cual
consta de 9 folios.   
 
Cordialmente, 

  
TAYLOR ANTUNES RODRÍGUEZ RAMÍREZ 
C.C. No. 1.082.916.820 
T.P. No. 242.232 del C. S. de la J.  

TR TAYLOR RODRIGUEZ RAMIREZ <taylora.rodriguez@hotmail.com>     
Para: Juzgado 02 Civil Circuito - Magdalena - Cienaga; martinjuvinao@hotm 

MEMORIAL PRESENTAND…
4 MB 

Responder Responder a todos Reenviar


Eliminar Archivar Informar  Responder Responder a todos Reenviar   
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